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Comisión atiende problemáticas de bullying y maltrato animal 
 

● Se busca lograr una convivencia libre de riesgos en la comunidad educativa 
 

18.07.23. La Comisión de Educación del Congreso local, presidida por el diputado José 
de Jesús Martín del Campo Castañeda (MORENA), aprobó dos dictámenes para 
reformar y adicionar diversas disposiciones de la Ley de Educación de la Ciudad de 
México, en materia de convivencia pacífica del alumnado y respeto a los animales como 
seres sintientes. 
 
El primero de los dictámenes avalados por las y los legisladores integrantes de esta 
comisión se elaboró a partir de la iniciativa suscrita por el legislador Jhonatan 
Colmenares Rentería (PRI) para reformar las fracciones XXXII y XXXVIII Bis, y adicionar 
la fracción XXXVIII Ter al artículo 9 de la norma jurídica citada. 
 
El objetivo de estas modificaciones es lograr una convivencia sana, pacífica y sin riesgos 
a la integridad individual y colectiva de la comunidad educativa de los planteles escolares 
capitalinos. 
 
Se avaló también el dictamen a la iniciativa propuesta por el legislador Jesús Sesma 
Suárez (Asociación Parlamentaria Alianza Verde Juntos por la Ciudad) para incluir en los 
planes y programas de estudios el cuidado al medio ambiente, así como el respeto y 
protección a los animales como seres sintientes. 
 
Con estas reformas se modifica la fracción XXIII del artículo 7, el primer párrafo del 
artículo 15, la fracción VI del artículo 47, y el artículo 63, todos de la Ley de Educación 
local. 
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